
LEY VIII – N.° 112 

 
PUERTO RICO CAPITAL PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA 

 

ARTÍCULO 1.- Se instituye la ciudad de Puerto Rico, ubicada en el departamento 

Libertador General San Martín de la provincia de Misiones, como Capital Provincial de la 

Industria. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


